
El pasado 16 de febrero tuvo lugar la
firma de un convenio de colaboración
entre Sogapyme y la Federación de

Pequeños y Medianos Empresarios de la
Comarca Noroeste de la isla de Gran
Canaria (FENORTE).

Por medio del citado Convenio de
Colaboración Financiera Sogapyme
pone a disposición de los asociados de
F E N O R T E  e n  c o n d i c i o n e s
preferenciales sus productos y servicios.
Gracias a ello los asociados podrán
acceder a las líneas
de financiación en
c o n d i c i o n e s
f a v o r a b l e s  d e
interés y plazos,
q u e  t i e n e
c o n c e r t a d a s  l a
Sociedad de Avales
d e  C a n a r i a s ,
Sogapyme, SGR
con las distintas
e n t i d a d e s
financieras, a través de las cuales podrán
obtener préstamos y  créd itos
preferenciales.

Las condiciones financieras del convenio
y de los acuerdos que mantiene

Sogapyme con las entidades financieras,
junto a la subvención al coste del aval
que concede el Gobierno de Canarias a
través de la Consejería de Economía y
Hacienda, en base al acuerdo de
colaboración suscrito en octubre de 2004,

hacen posible que los
a s o c i a d o s  d e
F E N O R T E
o b t e n g a n  s u
f inanciación en
c o n d i c i o n e s
inmejorables: el
ahorro medio para
un empresario es de
casi 12.000€ en un
p r é s t a m o  d e
60.000€ a 8 años.

Como siempre les animamos a contactar
con nosotros para ampliar información
y que le realicemos una simulación
detallada y sin compromiso de su caso
particular.

INFORMA MARZO
2006B o l e t í n  p a r a  s o c i o s

Presentación de los datos de actividad 2005 a los medios
de comunicación

El pasado 21 de febrero, en el transcurso
de un almuerzo,  tuvo lugar la
presentación a  los  medios  de
comunicación de los datos de actividad
de Sogapyme durante el pasado ejercicio
2005.

De dichos datos destacamos:

• El crecimiento de casi el 14% en el
volumen de avales formalizados, hasta
superar los 12 millones de euros (nuevo
máximo histórico), con lo  que superamos
los 66 millones de euros en avales
formalizados desde la constitución de
Sogapyme

• El destino de las operaciones es variado,
pero predominan las operaciones
destinadas a financiar inversiones en activo
fijo (maquinaria, compra de locales, …),
que suponen el 56% de las operaciones.
Destacar que para la compra de locales
comerciales, naves y oficinas financiamos

hasta el 100% del valor de tasación (frente
al 50-70% que financian los bancos), con
plazos de hasta 15 años y a un tipo de
interés preferencial: desde Euribor+0,5%

• El tipo medio
ponderado
d e  l a
financiación
avalada por
Sogapyme,
S . G . R .
d u r a n t e
2005 se sitúa
en el 3,01%,
y el  plazo
medio  ponderado
supera los 9 años con
un importe medio por
operación de 92.000€,
datos que corroboran
la afirmación del Banco
de  España  en  su
informe “Las sociedades de garantía
recíproca: actividad y resultados en 2004”:

“Las SGR se han erigido en un
instrumento eficaz impulsado por el
sector público para promover ,

mediante el mecanismo de avales,
el reforzamiento y la

consolidación
de la posición

financiera de
s u s  s o c i o s

partícipes, las
p y m e s ,  q u e

obtienen así unas
mejores condiciones

d e  a c c e s o  a  l a
f inanciación bancar ia”

• A 31.12.05 Sogapyme cuenta
con unos Recursos Propios
Computables de 4 millones de

euros, y con un coeficiente de solvencia
del 17,3% (lo que excede ampliamente el

mínimo que exige la ley del 8%)

• El ratio de morosidad ha pasado del 0,25%
a 31.12.04 al 0,24% a 31.12.05,
sensiblemente inferior al 0,819% de media
del sector financiero español

• El número de empresas asociadas a
Sogapyme a 31.12.05 es de 1.470 (a
31.12.04 era de 1.416) Las empresas
avaladas a 31.12.05 dan empleo a casi
4.000 trabajadores, destacando también
que el 70% de las empresas avaladas tienen
menos de 10 trabajadores, y más del 50%
menos de 5 trabajadores.

A esto hay que añadir que durante 2005
se llevó a cabo la adecuación de las nuevas
instalaciones y el traslado a las mismas,
así como la conmemoración del XX
Aniversario de la constitución de
Sogapyme, lo que completó un año de
intensa actividad.

Firma convenio
con FENORTE
Firma convenio
con FENORTE

Esto es todo lo que necesita ahora para conseguir

el mejor préstamo
del mercado

E d i c i ó n  e l e c t r ó n i c a
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En próximas fechas el Consejo de
Administración de Sogapyme
procederá a convocar la Junta
General de Socios, cuya fecha
probable es a finales del mes de mayo,
y de la cual tendrán cumplida
información en próximas circulares

y a través de los medios legalmente
establecidos.

Les adelantamos que este año se
produce la renovación estatutaria de
parte del Consejo de Administración
de Sogapyme, para lo que se abrirá el

oportuno plazo para la
p r e s e n t a c i ó n  d e
candidaturas. Esté atento
a la próxima circular para
conocer la forma y plazo
p a r a  p r e s e n t a r  s u
candidatura.

Próxima convocatoria de Junta General de Socios y renovación
parcial del Consejo de Administración

Como ya les informamos en nuestras
anter iores  c irculares ,  ya  se
encuentran disponibles las Líneas
Sogapyme 2006, que incluyen una
serie de líneas de financiación
dirigidas a solucionar las necesidades
de la pyme canaria.

En esta ocasión les informamos
detal ladamente de la  Línea
Inversión, que ofrece préstamos
preferenciales para las inversiones en
el equipamiento de su negocio
(equipos informáticos, mobiliario,
elementos de transporte, etc.), y cuyas
principales ventajas son:

• Financiación de hasta el
100% de la inversión

• Hasta 8 años de plazo

• A un tipo de interés
preferencial: desde
Euribor+0,5%

En el folleto adjunto encontrará
información más detallada, pero
como siempre les animamos a
contactar con nosotros para que le
realicemos una simulación detallada
y sin compromiso de su caso
particular.

“LÍNEA INVERSIÓN:
Préstamos preferenciales
para las inversiones en el

equipamiento de su
negocio”

“Financiación
de hasta el 100%
de la inversión”


